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VISTO
El pedido de licencia por enfermedad o incapacidad de familiar a cargo

presentado por la alumna BIRAN GISELLE MARÍA Legajo 22808531; y

CONSIDERANDO

Que la resolución del HCD 243/2013 posibilita solicitar la licencia por
enfermedad o incapacidad de familiar a cargo, previo cumplimiento con la
documentación establecida en el articulo 5 de dicha reglamentación.

Que la Srta. BIRAN ha presentado la solicitud por mesa de entrada,
adjuntando un certificado médico y la constancia de materias inscriptas en el
ciclo 2014: Escuela, Sistema y Corrientes de la Psicología Contemporánea,
Introducción a la Psicología, Psicología evolutiva de la niñez, Problemas
epistemológicos de la Psicología, Psicoestadística.

Que en el art. 5 de la RHCD 243/2013, ese establece que la duración
de la licencia por enfermedad o incapacidad de familiar a cargo, será
establecida según lo que el estudiante solicite, siempre y cuando sea menor a
la duración máxima de la licencia.

Que en la certificación médica presentada por la alumna BRIAN, deja
constancia de la causal, y que la estudiante ha solicitado la licencia desde el
23 de junio al 10 de julio 2014.

Que dado a que la estudiante ha cumplimentado con las condiciones
establecidas en la RHCD 243/2013, es correcto otorgar una licencia a la Srta
BRIAN

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
RESUELVE:

Artículo 1°: Otorgar licencia por enfermedad o incapacidad de familiar a
cargo a la alumna BIRAN GISELLE MARÍA Legajo 22808531; desde el
23/06/14 hasta el 10/07/2014,

Artículo 2°: Autorizar a la Secretaría de Asuntos Estudiantiles a efectuar las
acciones correspondientes para garantizar que la Srta. BÍRAN, pueda
proseguir como alumna regular en las siguientes asignaturas: Escuela,
Sistema v Cpjjie t̂es de la Psicología Contemporánea, Introducción a la
PsicolooíarP í̂cóÍQqía evolutiva de la niñez, Problemas epistemológicos de la
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Psicología, Psicoestadística.

Artículo 3°: Indicar al Área de Enseñanza de la Facultad la suspensión de los
plazos de regularidades vigentes ya obtenidas por la alumna, hasta tanto
pueda incorporarse a la actividad académica a partir del 10 (diez) de julio del
corriente ciclo lectivo.

Artículo 4°: Protocolícese, comuniqúese , noifiquese y archívese.
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